
"Sobre el presente documento se elaboró una versión pública, de conformidad al Artículo 30 de la Ley de Acceso 

a 14 Información Pública (LAIP), prot iendo los datos personales de las partes que Intervinieron en el presente 

PrOCUSOI Ilf,ranlyjO jitam.s.rpejtel.5101!, steún..tofflgablecido en el Artículo 6 letras "a", mr 

111P 
Defensoría UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

del Consoldor 

y, 24 de la LAIP," 

EL SALVADOR 
„„A"Ros pAnn  oriccen 
e 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

Lugar y fecha: 
Antiguo Cuscatlán, 20 de febrero de 2015 

No. Orden 036/2015 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT 

. JOSE ROBERTO CORNEJO NOVOA 

CANTIDAD 
UNIDAD 

PE 

MEDIDA 
DESCR1PCION PRECIO 

UNITARIO 

VALOR 

TOTAL 

.1 SUMINISTRO 

DE REPUESTOS PARA MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE 
MOTOCICLETAS, PROPIEDAD DE LA DEFENSORIA DEL 
CONSUMIDOR, PARA EL PERIODO DE FEBRERO A DICIEMBRE 
DE 2015. 

• 
TIEMPO DE ENTREGA: EN UN MAXIMO DE DOS DIAS A PARTIR 
DEL REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO. 

LUGAR DE ENTREGA: EL CONTRATISTA DEBERÁ ENTREGAR 
LOS REPUESTOS EN EL LUGAR QUE INDIQUE EL 
ADMINISTRADOR DE CONTRATO 

GARANTIA DEL PRODUCTO: DE ACUERDO A LA CATEGORIA DE 
CADA REPUESTO 

. -....., — .-. ......_ ..... — 

NOTA: FAVOR PRESENTAR GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO, DE CONTRATO EQUIVALENTE AL 1.00/0 
DEL MONTO TOTAL. 

TOTAL.... 

$2,500.00 

$2,500.00 ,1  
ION: DOS MIL QUINIENTOS DOLARES EXACTOS 

NOTA IMPORTANTE: De conformidad a lo establecido en el Oficio N° 8237 emitido por el Ministerio de Hacienda, se 
retendrá el 1% sobre el precio de los bienes o servicios adquiridos desde los $113.00. Este porcentaje deberá ser reflejado 
en la Factura de consumidor final y la Unidad Financiera Institucional emitirá el comprobante de retención. La factura 
deberá ser presentada a la Unidad Solicitante del bien o servicio, a más tardar dentro de los primeros 15 días del mes. 

Favor facturar conforme a la Orden de Compra: y presentar sello y copla de la tarjeta del IVA, cuando entregue la factura. 
Todos tos productos deberán ser entregados en el Almacén de la Defensoría del Consumidor, ubicado en el Parqueo del 
Edificio de la Defensoría del Consumidor, en el Plan de la Laguna, Calle Circunvalación No.20, Antiguo Cuscatián. 

OBSERVACIONES: Solicitado por: pRipAap DE LOGISTICA 
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